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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "TALLER DE
ENCUENTRO ADULTO MAYOR
''GRACIAS A LA VIDA,,,

LOTA, 07 de Octubre del 2016._

DECRETO N:_____uq2.J

V istos:

organización'TALLER DE ENcuf,NrRo nou"rod"ilX?31:*lilEil¡ffif$iJir 7certificado N' 625 der 22 de Septiembre der 2016 de Sec¡etaria Municipar 1s) que Ja 
"u*u ¿"tacuerdo del Conceio en orden a ororgar la subvención,/Certificado N"'OSS' 

'¿"j 
OiÁgñ-01A, a"secretaria Municipal (s), que Certifica que la o.ganizacián tiene personalid"a Jrriai"" vig""t""y *encuentra Inscrita en el registro Municipar de pérsonas j urídicas receptora de fondos púbñcosf enuso de las facultades que me confieren ros artícuros iz y es. de la Ley N" ls.dd órÁi,ir*Constitucional de Municipalidaoes;

DECRETO:

/v l.- APRUEBASE proyecto de Subvencion
Y*::aa a la organización "TALLER Df, E!¿üENTRO ADULTO MAyoR "cuciÁl aLA vIDA'r' por la suma de $ 4r1 .7g!.4'lcuatroc ientos Diecisiete mir set"c¡entos ác-¡"ntapesos), que se pagarán de una sola vez. / /t 2.- La referida subvención se destinará acubrir gastos de "coMPRA DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS,'de la organizaci¿n, conforme ardetalle individualizado en el proyecto que se aprueba. ,/ 3.- Formalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/
rendir cuenta documentada al Depto..de na,nini.t,u"rinai r"":"* r3JÍ:t"?::::*T'ri""l:T:
los plazos establecidos en el art. l9 de ra ordenanza Municipar, esto es 30 días para ru 

"¡""u.ion 
y

Iuego 5 días hábiles para Ia rendición de cuentas:

compromiso se girarán con al Subtítu
el presente

denominada

Y, EN SU

"Organizaciones Comun itarias", Presupuesto

Distribución:
Admón. y Finanzas
Egresos

Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/MMBS/EMYT/emyt.-
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I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
Secretarla Munic¡pal

CONVENIO DE SUBVENCION
/

(Decreto Af caf dic¡o No 1802 de Oil1Ot2O16l /
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad

de Lota, RUT. 69.15'1.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin Mbrgado
concha, ambos domic¡r¡a{o9_en Lota, pedro Aguirre cerda á02 y la organizición
"TALLER DE ENCUENTRO ADULTO MAyoR "cRActAS A LA V|DA"'; represéntada por
SU PTCSidENtA Sr (A). GUILLERMINO EDGARDO ARCE VALENCIA, RUT Ñ' 
ambos domiciliados en PoB. EL RoBLE, cAMtLo HENRteuEz Nog, se ha acordado
celebrar el presente convenio:

/e@: De conformidad al rítulo lv de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 417780.- (cuatrocientos diecisiete mil setecientós ochenta pesos);

./seguNoo, El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron giradoi los dineros, no
pudiendo ¡nvertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de'coMPM DE ZAPATILLAS DEpoRTrvAS", conforme ar destalle individualizádo en el
proyecto que se aprueba.

,/ TERGERO: Girados los d¡neros, la institución benefic¡ada tendrá 30 días para ejecutar er
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a la
elecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportúnamente ar
Municipio. En este caso deberán devolverse los d¡neros no gastados o los dineros
invert¡dos en conceptos dist¡ntos para los cuales fueron girados.-

'9uARTo: D¡cha rendic¡ón de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la D¡rección de Adminishación y Finanzas de la Municipalidad, adjunianoo
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Toáo gasto
que sea superior a I UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se ¡nd¡que el
detalle de la comora.

/ QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oporluna dará derecho a
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

"/ 
sEXTo: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencra
a los tribunales de dicha ciudad.-

t^

la

SEPTlltllO: El presente convenio se firma
beneficiado.-

En comproba

GUILLERMI ARCE VALENCIA

quedando uno en poder del

y f¡rman,-

a

EMYT/emyt.-
Qj@:- DAF

- D¡recc¡ón de Control
- Inlerosados
- Arch¡vos

TAI¿SR D€ EI¡CUEÍI'TiO
Adulto M. "Gra.hse ¡ üd¡,
Pels.Jur.:¡360 - Él]nd :25 Nov.2O1l
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